CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN PODER JUDICIAL-MINAE  
No.26-CG-05
Entre nosotros, Luis Paulino Mora Mora, mayor, casado una vez, abogado, cédula de identidad 1-316-176, vecino de Alajuela, en su calidad de Presidente de la Corte Suprema de Justicia, nombrado el 7 de julio del 2003 por la Corte Plena, cédula jurídica 2-300-04155, en adelante denominado el PODER JUDICIAL, y Carlos Manuel Rodríguez Echandi, mayor, casado una vez, abogado, cédula de identidad 1-529-682, vecino de San José, en su condición de Ministro del Ambiente y Energía, de conformidad con el Acuerdo de Nombramiento 002-P, del 8 de mayo del 2002, publicado en La Gaceta número 87 del 8 de mayo del 2002, en adelante denominado EL MINAE, hemos decidido suscribir el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN:

ANTECEDENTES

El PODER JUDICIAL posee un terreno de aproximadamente treinta y cinco hectáreas ubicado en San Joaquín de Flores, provincia de Heredia, que alberga en la actualidad al Complejo de Ciencias Forenses.  Igualmente, otros terrenos en el resto del país en los cuales están construidas las edificaciones de los distintos circuitos judiciales que existen.  
EL PODER JUDICIAL desea desarrollar un proyecto de conservación y ornamentación en todos los inmuebles en que ello resulte factible, en especial en dicho Complejo, tratando además de mejorar la belleza escénica de las áreas aledañas. Igualmente, dicho proyecto conservacionista  se complementa con procesos de capacitación, información y educación ambiental con proyección a la comunidad.

CONSIDERANDO

· Que EL PODER JUDICIAL ha decidido impulsar el proyecto “Justicia en la Naturaleza” el cual pretende desarrollar como parte de las políticas institucionales y con alianzas estratégicas a nivel de instituciones públicas, un plan de conservación y ornamentación en la finca La Soledad y en otros circuitos judiciales del país dentro de un concepto de desarrollo sostenible y como aporte a la sociedad costarricense.

· Que de acuerdo con la Ley 7152, Ley Orgánica del Ministerio del Ambiente y Energía son funciones del Ministerio “Fomentar y desarrollar programas de formación ambiental en todos niveles educativos y hacia el público en general” así como “Asesorar a instituciones públicas y privadas en relación con la planificación ambiental y el desarrollo de áreas naturales”, los tiene entre sus funciones el Sistema Nacional de Áreas de Conservación.
· Que con el esfuerzo de ambas instituciones, se desea preservar las nacientes de agua existentes en el Complejo de Ciencias Forenses, tratando de proyectar a las distintas comunidades la importancia de conservar el medio ambiente.
Con base en lo anterior, ACORDAMOS suscribir el presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Obligaciones del PODER JUDICIAL.

1)  El PODER JUDICIAL se compromete a reforestar y conservar el bosque que se encuentra en las zonas de protección de los ríos y nacientes marcadas en la finca La Soledad, de acuerdo con la legislación vigente, las recomendaciones del MINAE y otras instituciones que participen en el desarrollo del proyecto.

2)  El PODER JUDICIAL se compromete a fomentar la educación ambiental de los habitantes de las comunidades vecinas al Complejo de Ciencias Forenses ubicado en el cantón de Flores, Provincia de Heredia.  
3) EL PODER JUDICIAL se compromete a facilitarle al MINAE, las instalaciones del proyecto para efectos de llevar a cabo investigaciones y las actividades de educación ambiental que en conjunto ambas instituciones acuerden realizar.

4) El PODER JUDICIAL se compromete a seguir las instrucciones técnicas que le emita el MINAE y a suministrar en la medida de sus posibilidades presupuestarias, los materiales necesarios para el desarrollo del presente convenio.

SEGUNDA: Obligaciones del MINAE.

1) EL MINAE se compromete a brindar asesoría en cuanto a trazado de senderos, rotulación, identificación de especies, propuestas de financiación, identificación de temas y preparación de charlas en educación ambiental, producción de material de información y divulgación.

2)  EL MINAE se compromete a brindar capacitación, si fuere necesaria, para la producción de especies en vivero.

3)  EL MINAE se compromete a elaborar conjuntamente con EL PODER JUDICIAL un programa de educación ambiental dirigido a las comunidades vecinas de proyecto.

TERCERA: Del financiamiento.

El PODER JUDICIAL financiará, en la medida de sus posibilidades presupuestarias, los suministros que sean necesarios para el desarrollo del presente convenio.

CUARTA:  Responsables de la ejecución.

Por parte del MINAE, será responsable de la ejecución del presente Convenio el Sistema Nacional de Áreas de Conservación, específicamente el Director del Área de Conservación Cordillera Volcánica Central. Por parte del PODER JUDICIAL se designa como responsable a la Dirección Ejecutiva, por medio del Departamento de Servicios Generales y de la Administración del Complejo.

Se mantendrá la Comisión Interinstitucional que llevará el control de la buena implementación del proyecto, manteniendo en la misma la debida representación de los entes firmantes y de otras instituciones a juicio del Poder Judicial.

QUINTA: Del plazo de vigencia y extinción.

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años, a partir de su firma y será prorrogable por acuerdo expreso de las partes y por escrito, dentro de los 60 días naturales anteriores a su vencimiento.

Asimismo podrá ser finalizado antes del vencimiento del plazo o de su prórroga en los siguientes casos.

a) Por acuerdo expreso de las partes.

b) Por incumplimiento de alguna de sus cláusulas previamente demostrado.

c) Por decisión unilateral de algunas de las partes, en cuyo caso deberá comunicar a la otra con un plazo de tres meses de anterioridad.

SEXTA: Del domicilio para notificaciones.

Para efectos de cualquier comunicación las partes señalan los siguientes domicilios:

PODER JUDICIAL: en la Secretaría General de la Corte, Edificio de la Corte Suprema de Justicia, avenidas 6 y 8, calles 19 y 21.  Fax 295-3706.
EL MINAE: la oficina del Director del Área de Conservación Cordillera Volcánica Central.

Dando fe de lo anterior, firmamos en San Joaquín de Flores el día tres de junio del dos mil cinco.

Luis Paulino Mora Mora 

        Carlos Manuel Rodríguez Echandi
         Presidente Corte Suprema de Justicia        Ministro del Ambiente y Energía
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